
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

 
Santa Bárbara, Antioquia, nueve (09) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) 
                             

Proceso  Jurisdicción Voluntaria - Designación   de 
Guardador 

Solicitante Marleny de Jesús Carmona Gutiérrez en 
representación de los intereses del menor 
Diego Alejandro Yepes Puerta 

Menor Diego Alejandro Yepes Puerta  

Radicado 05 679 31 84 001 2022 00003 00 

Providencia Sustanciación No. 098 

Decisión Corrige fecha de audiencia  

 

El apoderado de la accionante, mediante escrito anterior solicita “se aclare 

el día de la semana correspondiente en el qué realizará la mentada 

audiencia, ya que existe una inconsistencia entre el día de la semana 

referido en el auto y el día número 23 de la mensualidad 

correspondiente”.  

 

Revisada la situación planteada, encuentra este Despacho que se cometió 

un error involuntario en el auto de fecha marzo 4 de 2022, en cuanto al 

día de la semana señalado, toda vez que se escribió “martes”, pero en el 

calendario, el veintitrés (23) de marzo de 2022 corresponde a un día 

miércoles, por lo tanto, se accederá a la petición formulada y se corregirá 

el auto indicado solo en cuanto al día fijado para la audiencia. 

 

En mérito de lo expuesto, se corrige el auto proferido el día 4 de marzo 

de 2022, en cuanto a que el día de la audiencia es el día MIÉRCOLES 

VEINTITRÉS (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A 

LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.).  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 



 

 

LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO  

Juez 

 

 

 

CERTIFICO. Que el presente auto fue notificado por 

ESTADO No. 25 fijados hoy 10 de marzo de 2022 a las 8:00 

a.m. en la secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de 

Santa Barbara, Antioquia, y en la página WEB de la Rama 

Judicial  

 

________________________ 

Secretaria  
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